
 
PROPOSICIÓN  

Modifíquese el artículo 3 del proyecto de ley 483/21  Senado – 
198/20 Cámara  
Por medio de la cual se adiciona el parágrafo del artículo 7º de la Ley 
1816 del 19 de diciembre de 2016. (Protección bebidas tradicionales 
afros). Acumulado con el proyecto de ley 324/2020 Cámara - por medio 
del cual se reconoce, impulsa y protege el viche/biche y sus derivados 
como bebidas alcohólicas, ancestrales, artesanales, tradicionales y 
patrimonio colectivo de las comunidades negras de la costa del pacífico 
colombiano el cual quedará así:  

ARTÍCULO 3°.   PROTECCIÓN DEL VICHE/BICHE. Se reconoce a 
la producción del Viche/Biche y sus derivados como patrimonio 
colectivo de las comunidades negras, afrocolombianas de la costa 
del pacífico colombiano, quienes ejercerán de manera exclusiva la 
producción y transformación del Viche/Biche y sus derivados, en el 
marco de sus usos y costumbres, independientemente de su 
destinación final. 

 
Para los fines de la presente ley, se entenderá como origen de la 
producción del Viche/ Biche y sus derivados a la región Pacífico 
colombiano, comprendida por los territorios étnicos de los 
departamentos de Chocó, Cauca, Nariño y Valle del Cauca, 
especialmente en aquellos municipios con vocación 
Vichera/Bichera. 

 
Los municipios de vocación Vichera/Bichera de los cuatro (4) 
departamentos serán delimitados según la caracterización y 
atributos establecidos en el Plan Especial   de Salvaguardia del 
Paisaje Cultural Vichero/ Bichero a partir del trabajo realizado con 
las comunidades portadoras y las demás herramientas que 
disponga el Gobierno Nacional, sin perjuicio de que los 
transformadores puedan realizar la producción de los derivados del 
Viche/Biche en los distintos municipios o distritos de los 
departamentos de Chocó, Cauca, Nariño y Valle del Cauca. 

 
Se promoverá la protección de la propiedad intelectual, industrial, 



 
comercial y de producción del Viche/Biche y sus derivados, 
conforme a lo dispuesto en la presente ley. 

 
Las comunidades podrán acceder a todas las medidas de 
protección de propiedad intelectual, industrial, comercial 
existentes en la normatividad vigente, con el fin de garantizar la 
continuidad de su tradición y la protección de la producción y 
transformación del Viche/Biche. 
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Justificación: No se necesita habilitación por parte de norma alguna 

para que cualquier persona solicite la protección de sus derechos de 

propiedad industrial.  

 


